RESOLUCIÓN No. TAT-2252-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las Catorce horas con Quince minutos del día Treinta del mes de Abril del Dos Mil Catorce.	
Se conoce por este medio de Recurso de Apelación en subsidio interpuesto por el Señor M.V.D., cédula de identidad número …, quien actúa en condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de suma de la firma de plaza, A.T.P.D.A.S.A., cédula de persona jurídica número …, en cuanto al Artículo No. 7.1 de la Sesión Ordinaria No. 942013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- Expediente Administrativo No. TAT-037-14.-
Resultando:
1.- Mediante el Artículo 7.1 de su Sesión Ordinaria No. 94-2013 la Junta
Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso un Listado Primario de Valoración de la Precalificación de las Ofertas recibidas en cuanto al Procedimiento Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares, en la modalidad de Autobuses, según las determinaciones de la Ley No. 8826 y del Decreto Ejecutivo No. 37337-MOPT.
2.- Visto lo anterior, mediante memorial de fecha 12 de Febrero del año 2014, la
firma A.P.D.A.S.A., interpone formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio —de orden parcial- en cuanto al Artículo No. 7.1 de la Sesión Ordinaria No. 94-2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Cuestionando que a la misma, pese ha haber presentado debida Oferta (No. 710), NO SE LE INCLUYE EN EL LISTADO PERTINENTE.
3.- Mediante su Acuerdo No. 5.1 de su Sesión Ordinaria No. 95-2013 del 16 de
Diciembre del 2013, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público aclaró y corrigió lo cuestionado por la firma A.P.D.A.S.A., indicando:

 (
4.-
Y visto lo actuado, según lo citado en el apartado inmediato anterior,
mediante su Acuerdo No. 5.10 de su Sesión Ordinaria No. 28-2014 del 10 de Abril 
del 2014 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone que lo 
pretendido por la firma 
A
.
P
.
D
.
A
.
S.A. 
ya se ha 
satisfecho y, 
per se, 
las Acciones presentadas por la Empresa en cuestión adolecen 
del meritorio Interés Actual. Determinando, por ende, el Rechazo y/o
)ARTICULO 5.1: Referente a los aspectos constitucionales que indican que las empresas se den por aceptarlas bajo el principio de proporcionalidad, ubicada.; en el oficio D7E-2013-0677.
CONSIDERANDO
PRIMERO: Que este Órgano .Colegiado, mociona a que con	base a los principios de proporcionalidad y razonabilidad que la indicado la Sala Constitucional se formula que las 10 empresas incluidas dentro del informe DTE-2013.0677:
“… Listado de rutas que adquieren condición de rechazadas porque obtienen un porcentaje de incumplimiento de la Ley 7600 de un 66,66% y no de un 70% tal y corno lo determina el porcentaje a cumplir para el año 2013
	N°
	RUTA
	DESCRIPCION
	OPERADOR
	ESTATUS

	
1
	329
	SAN BLAS- CARTAGO Y VICEVERSA
	T.S.B.S.A.
	RECHAZADA

	
2
	350
	TURRIALBA-SAN JUAN SUR Y VICEVERSA
	L.M.A.A.S..A.
	RECHAZADA

	
3
	350-A
	TURRIALBA- SAN JUAN NORTE Y VICEVERSA
	
	RECHAZADA

	

	


	
	RUTA
	DESCRIPCION
	OPERADOR
	ESTATUS

	4
	544
	
NICOYA-CORRALILLO-MORACIA-PUERTO HUMO-EL ROSARIO- ZOOLOGICO SAFARI-TEMPISQUE Y VICEVERSA

	A.P.A,S,A
	
RECHAZADA

	
5
	
545
	
SANTA CRUZ-SAN JUAN-SANTA CRUZ-ARADO-EL RIO Y VICEVERSA, ingresa la las comunidades de ESTOCOLMO, BARRIO PANAMA Y URBANIZACIÓN CHOROTEGA Y VICEVERSA
	
S.V.G.
	
RECHAZADA

	
6
	598
	TILARAN-MONTEVERDE-SANTA ELENA Y VICEVERSA
	T.M.H.S.S.A..
	
RECHAZADA

	
7
	645
	
BUENOS AIRES-POTRERO GRANDE Y VICEVERSA- RAMAL, BUENOS AIRES- CHANGUENA-PILON- LA BONGA- SANTA LUCIA Y VICEVERSA

	T.E S.A.
	
RECHAZADA

	
8
	651
	PALMAR NORTE-FINCAS-SIERPE DE OSA Y VICEVERSA
	A.S.A.
	
RECHAZADA

	
9
	

669
	
BUENOS AIRES-BRUJO-TERRABA-SAN ANTONIO-BELLA VISTA-BORUCA-CHAMBA-OJO DE AGUA-MAIZ COLINAS Y VICEVERSA, RAMAL BUENOS AIRES-TERRABA-CEIBON Y VICEVERSA
	J.L.M.E.
	
RECHAZADA

	
10
	1202
	CUIDAD QUESADA-TILARAN Y VICEVERSA
	T.T.S.C.S.A.
	
RECHAZADA



Las cuales cuentan con un porcentaje de cumplimiento de un 66.66% con respecto a la Ley 7600 (siendo que el porcentaje de cumplimiento para este año 2013 es de un 70%) y por regla de redondeo el siguiente listado de empresas se les cambia el estatus de evaluación pasando las mismas a una condición de aprobados, debiéndose adjuntar el mismo al listado que se encuentra en la web de este Consejo remitiéndose las mismas a publicación al Diario Oficial la Gaceta. 

POR TANTO SE ACUERDA 
EN FIRME 
Votación Unánime

1. Cambiar el estatus de evaluación pasando las 10 empresas del cuadro del considerando primero de este acuerdo a una condición de aprobados, debiéndose adjuntar el mismo al listado que se encuentra en la web de este Consejo remitiéndose las mismas a publicación al Diario Oficial la Gaceta. 

2. Notificar a la Dirección Ejecutiva, Ing. Aura Álvarez Orozco, Directora Técnica, Lic. Sidia Cerdas Ruiz, Directora Jurídica, Lic. Maria Fernanda Umaña Guillen, Asesora Legal Junta Directiva, 

Improcedencia del Recurso de Revocatoria presentado por la firma en cuestión y elevando ante este Tribunal lo pertinente.
5.-	Conforme todo lo anterior y bajo los términos y prescripciones de Ley;
procede a resolver este Tribunal, y
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
Como bien se dijo supra, mediante el Punto Primero de la Parte Dispositiva de su Artículo No. 7.1 de su Sesión Ordinaria No. 94-2013 del 12 de Diciembre del 2013, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público NO incluyó a la firma recurrente dentro del Listado de Valoración de la Precalificación de las Ofertas recibidas en cuanto al Procedimiento Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares, en la modalidad de Autobuses, según las determinaciones de la Ley No. 8826 y del Decreto Ejecutivo No. 37337-MOPT.
Y ante tal determinación la firma A.P.D.A.S.A., vino a objetar y a solicitar la corrección de cualquier error grave que se hubiera dado en su relación.
Mediante su Acuerdo No. 5.1 de su Sesión Ordinaria No. 95-2013 del 16 de Diciembre del 2013, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público aclaró y corrigió lo cuestionado por la firma A.P.D.A.S.A., indicando:


ARTICULO 5.1: Referente a los aspectos constitucionales que indican que las empresas se den por aceptarlas bajo el principio de proporcionalidad, ubicada.; en el oficio D7E-2013-0677.
CONSIDERANDO
PRIMERO: Que este Órgano .Colegiado, mociona a que con	base a los principios de proporcionalidad y razonabilidad que la indicado la Sala Constitucional se formula que las 10 empresas incluidas dentro del informe DTE-2013.0677:
 “… Listado de rutas que adquieren condición de rechazadas porque obtienen un porcentaje de incumplimiento de la Ley 7600 de un 66,66% y no de un 70% tal y corno lo determina el porcentaje a cumplir para el año 2013
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Las cuales cuentan con un porcentaje de cumplimiento de un 66.66% con respecto a la Ley 7600 (siendo que el porcentaje de cumplimiento para este año 2013 es de un 70%) y por regla de redondeo el siguiente listado de empresas se les cambia el estatus de evaluación pasando las mismas a una condición de aprobados, debiéndose adjuntar el mismo al listado que se encuentra en la web de este Consejo remitiéndose las mismas a publicación al Diario Oficial la Gaceta. 

POR TANTO SE ACUERDA 
EN FIRME 
Votación Unánime

1. Cambiar el estatus de evaluación pasando las 10 empresas del cuadro del considerando primero de este acuerdo a una condición de aprobados, debiéndose adjuntar el mismo al listado que se encuentra en la web de este Consejo remitiéndose las mismas a publicación al Diario Oficial la Gaceta. 

2. Notificar a la Dirección Ejecutiva, Ing. Aura Álvarez Orozco, Directora Técnica, Lic. Sidia Cerdas Ruiz, Directora Jurídica, Lic. Maria Fernanda Umaña Guillen, Asesora Legal Junta Directiva,



Con lo anterior se aclara y satisface lo pretendido por la firma A.P.D.A.S.A., mediante las acciones que incoara. Determinándose así la no necesidad de las mismas y su Falta de Interés Actual. Situación real ante la cual las Acciones Recursivas que se presentaran y que se atienden por este medio devienen en improcedentes, por esa carencia de Interés Actual, en virtud de haberse dado ya la corrección de lo que cuestiona la Empresa aludida. En cuanto a lo anterior el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica:

	..."En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual."... (Chiovenda, José: Principios de Derecho  Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178).


	





Por Tanto:
I.- Se rechaza por inadmisible e improcedente el Recurso de Apelación en subsidio interpuesto por el Señor M.V.D., cédula de identidad número …, quien actúa en condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de suma de la firma de plaza, A.P.D.A.S.A., cédula de persona jurídica número …, en cuanto al Artículo No. 7.1 de la Sesión Ordinaria No. 94-2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.
Notifiquese.

Lic. Carlos Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Marta Luz Pérez Peláez			Lic. Mario Quesada Aguirre
Juez						        Juez
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